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COMPENDIO  

 

Esta investigación sobre la situación del deslinde amparado en Constancia 

Anotada, caso Parcela No. 1 ref 36, d.c. 2 del Municipio de Sosua, Provincia 

Puerto Plata, a partir de la ley 108-05 de Registro Inmobiliario, durante el período 

2011-2012, procura en sus objetivos específicos: Identificar los conflictos del 

Deslinde amparado en Constancias anotadas que se presentan en el Municipio 

de Sosúa luego de la entrada en vigencia de la Ley 108-05 de Registro 

Inmobiliario; determinar los requisitos para el ejercicio del Deslinde  amparado en 

constancia anotada en el Municipio de Sosúa, a partir de la Ley 108-05, de 

Registro Inmobiliario; especificar el Tribunal competente para conocer el 

Deslinde amparado en Constancia anotada en el Municipio del Sosúa, a partir de 

la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario. 

 

Además, señalar los plazos del deslinde en constancias anotadas en el 

Municipio de Sosúa a partir de la Ley 108-05, sobre Registro Inmobiliario; 

identificar los deslindes amparados en Constancias anotadas que se presentan 

con más frecuencia en el Municipio de Sosúa; determinar el Procedimiento de 

Deslinde en Constancia Anotada por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción 

Original de Sosúa Provincia de Puerto Plata a partir de la ley 108-05  de Registro 

Inmobiliario durante el período 2011-2012 y determinar los efectos del Deslinde 

amparado en Constancias Anotadas en el Municipio de Sosúa a partir de la Ley 

108-05 de Registro Inmobiliario y sus Reglamentos.  

 

Importancia de este estudio consiste en función de que su propósito es contribuir 

con una fuente teórica respecto del deslinde en constancia anotada, con el 

debido proceso que despeje las dudas, ambigüedades y complejidad resultantes 

de la dualidad de la competencia que impera en el derecho inmobiliario 

dominicano con la ley, en procura de implementar un procedimiento que 

garantice el deslinde para reducir y eliminar el derecho amparado en 



constancias, y las impugnaciones irregulares a favor y representación de la 

justicia. 

Esta investigación se desarrolla en la provincia de Puerto Plata, que se 

encuentra en la Región Norte, con una superficie de 1,856.90 kilómetros 

cuadrados. Fue creada el 4 de junio 1867, como Distrito Marítimo, aunque ya la 

constitución de 1865 elevó a Puerto Plata a Distrito Marítimo. La Constitución de 

1907 -efectiva en 1908- la convierte en Provincia. Su nombre es el de la capital 

provincial. Está limitada al norte y al oeste por Océano Atlántico, al este por la 

provincia Espaillat, al sur por las provincias Santiago, Valverde y Monte Cristi. 

 
Sosúa esta situada a 27 Km al oeste de Puerto Plata, Provincia del mismo 

nombre, y a 8 Km del Aeropuerto Internacional Gregorio Luperón, al sur: dividida 

territorialmente con el Municipio de Montellano, y al este: con el Municipio de 

Gaspar Hernández, Moca; Al Norte: con el Océano Atlántico. 

 
Según Ciprián, R. (2009) “El Deslinde es la operación técnica inmobiliaria que 

permite individualizar los derechos de un propietario con relación a los demás 

copropietarios de un mismo solar o parcela” (p. 747). Está contemplado 

especialmente en el párrafo I del artículo 130 de la Ley de Registro Inmobiliario y 

los artículos que van del 157 al 164 del Reglamento General de Mensura 

Catastrales. 

 
El Deslinde contrario a los demás levantamientos parcelarios, siempre es 

contradictorio, conforme al señalado artículo 130 de la Ley de Registro 

Inmobiliario. Por tanto, no se puede realizar el deslinde sin el apoderamiento del 

Juez de Jurisdicción Original Territorialmente competente. Con el Deslinde se 

ubica, se separa y se particulariza la cantidad de terreno que corresponde a un 

copropietario respecto a los demás que tienen derechos registrados en esos 

mismos terrenos. 

 
De acuerdo con el mencionado artículo 157 del Reglamento General de Mensura 

Catastrales el “Deslinde es el acto de levantamiento realizado para constituir el 

estado parcelario de una parte determinada de un terreno registrado y 



sustentado en una Constancia Anotada, a fin de que su titular pueda separar su 

propiedad del resto de la parcela originaria”(p.31). 

El Deslinde permite que se expida un Certificado de Título independiente para la 

porción de terrenos que ha sido sometida a esa operación técnica, con lo que 

nace a la luz jurídica un nuevo inmueble. Estará denominado con las 

designaciones catastrales correspondiente. 

 

Puede acudir al deslinde toda persona física o moral, que quiera individualizar su 

porción de terreno que está amparada en una constancia anotada, se admite 

también con esta figura jurídicas las operaciones simultáneas, o sea, 

regularización parcelaria con condominio, de hecho esta Resolución surgió más 

que todo para esta operación simultánea, para resolver un problema de tiempo.  

 

Según lo establecido en el Artículo 163 del Reglamento de Mensuras 

Catastrales:“Los deslindes se documentan de conformidad con lo dispuesto en el 

Título anterior del presente Reglamento con las siguientes especificaciones y 

agregados: Acta de hitos y mensura, carta de conformidad de los solicitantes, 

plano general, informe técnico, en el que se justifica la ubicación y la 

determinación de los límites, coordenadas de cada parcela deslindada y plano 

individual por parcela. 

 

De acuerdo a la resolución  No. 517-2007, del 22 de marzo de 2007, en su  

Artículo 2.  Expresa: Constancia Anotada es el documento emitido por el  

Registro de Títulos que, sin contar con designación catastral propia  ni con un 

plano individual de mensura debidamente aprobado,  acredita la existencia de un 

derecho de propiedad sobre una  porción de parcela. 

 

De acuerdo al Reglamento de mensuras Catastrales de la Ley 108-05, Sobre 

Registro Inmobiliario, la cual en su artículo 157,  Párrafos 1 y 2, expresa lo 

siguiente: “Deslinde es el acto de levantamiento realizado para  constituir el 

estado parcelario de una parte determinada de un  terreno registrado y 



sustentado en una Constancia Anotada, a  fin de que su titular pueda separar su 

propiedad del resto de la  parcela originaria. 

Según el Álvarez S, (2002) expresa: “Así pues el Artículo 216 de la Ley de 

Registro de Tierras expresa “Cualquier adjudicatario de derechos determinados 

sobre un inmueble registrado en comunidad podrá solicitar del Tribunal Superior 

de Tierras el deslinde de la porción que le corresponde, en cuyo caso dicho 

Tribunal, después de recibir los planos aprobados por la Dirección General de 

Mensuras Catastrales, ordenará la expedición de nuevos Certificados de Título 

para las parcelas que resulten de ese deslinde”( p. 443). 

 

La Resolución No. 355-2009, Reglamento para la Regularización Parcelaria y el 

Deslinde, del 5 de Marzo del año 2009, dictada por la Suprema Corte de Justicia, 

Sobre el Reglamento para la Regularización parcelaria y el Deslinde, en su 

Artículo 5, Expresa lo siguiente:  “La regularización parcelaria es el acto de 

levantamiento parcelario por medio del cual la totalidad de los titulares de 

Constancias Anotadas de común acuerdo, ubican, determinan e individualizan 

una o varias de sus porciones de parcelas por la vía administrativa. El trabajo 

técnico debe ser aprobado por la Dirección Regional de Mensuras Catastrales 

correspondiente, siguiendo el procedimiento establecido para las modificaciones 

parcelarias, para luego ser remitido al Registro de Títulos correspondiente. 

 

Según Monción, S. (2011) “el deslinde al igual que la regularización parcelaria 

logra el mismo resultado, y tiene la misma finalidad, que consiste en 

individualizar una porción de terreno para convertirla en una parcela” (p.516). En 

realidad la regularización parcelaria es un deslinde. Tan pronto como el deslinde 

se torna litigioso se convierte en una verdadera Litis, aplicándosele los principios 

y las reglas procesales propias de la Litis sobre derechos registrados. 

 

Según Ciprián, R. (2009) “Cuando la subdivisión o la refundición o al 

urbanización parcelaria se resuelve por la vía judicial o litigiosa se presume, en 



principio, que existe contestación entre partes, alguien se opone o impugna la 

operación técnica inmobiliaria a realizar”(p.756).  

La Finalidad del Deslinde es realizar de manera completa y en un único acto, no 

pudiendo guardar resto sin deslindar, no se registran restos de superficies 

restantes de una constancia anotada en un proceso de Deslinde, el cual 

constituye, el derecho amparado en un Certificado de título, Ley 108-05, 

Resolución No. 1738-2007, de fecha 01 de febrero del año 2007. 

 

Ciprián, R. (2009) “Acabar con el estado de indivisión, entre los propietarios o 

Co-propietarios, o sea que el deslinde consigue de manera parcial, esto es que 

el deslinde individualiza una sola porción de terreno que antes estaba adjudicada 

o registrada en comunidad”.(p. 751) 

 

En el aspecto metodológico, esta investigación se corresponde con un diseño no 

experimental, ya que lo que hace es observar los fenómenos que inciden tal y 

como se dan en su contexto natural, para después analizarlos.  

 

Esta investigación tiene un enfoque cuantitativo ya que en el mismo se emplean 

la recolección y el análisis de sus datos, aplicando instrumentos en el mismo 

lugar de los hechos, contestando las preguntas de investigación para dar 

respuesta a los objetivos, variables e indicadores, utilizando los cuadros y 

gráficas para utilizar la información en términos cuantificables o numéricos.  

 

Esta investigación es No experimental  ya que no llega al plano de la 

comprobación los supuestos enunciados en la misma, es decir no pretende 

hacer experimentos para probar sus objetivos.  En este caso, no se harán 

experimentos, sino que se analiza  la problemática planteada, para llegar al final 

de la investigación a una conclusión. 

 
Esta investigación es de carácter mixto por ser documental y de campo; 

documental, porque recoge informaciones de libros, revista, periódicos, folletos, 

internet, etc. En la parte de campo se recogen informaciones de los hechos, las 



opiniones de los abogados y el Juez a través de cuestionarios aplicados a la 

Muestra seleccionada. 

En esta investigación  los métodos utilizados fueron el deductivo y el método 

analítico, esto así, porque se partió de teorías y datos generales aceptadas como 

válidos, por parte en estudio, analizando el procedimiento del deslinde en 

Constancias Anotadas por ante el Tribunal de Jurisdicción Original del Municipio 

de Sosúa Provincia de Puerto Plata, para llegar a datos particulares o 

específicos. 

 
El método analítico permitió la extracción de la informaciones por parte del todo 

los sujetos informantes a través del instrumento aplicado a los abogados y al 

Juez, con el propósito de analizar el procedimiento del deslinde en Constancias 

anotadas, obteniendo los resultados de cada una  de las interrogantes y llegando 

a las conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

 
Se realizó a través de técnicas basadas en las encuestas aplicando como 

instrumentos el cuestionario, con preguntas cerradas permitiendo analizar el 

procedimiento del deslinde en Constancias Anotadas, por ante el Tribunal de 

Jurisdicción original del Municipio de Sosúa Provincia de Puerto Plata, a partir de 

la Ley 108-05, de Registro Inmobiliario durante el período 2011-2012, para la 

elaboración de los instrumentos de investigación se tomaron en cuenta los 

objetivos de la investigación, variables e indicadores. 

 
El Universo es el conjunto de todos los elementos que forman parte del estudio. 

En este caso Los abogados, las personas con carta constancia, el juez del 

Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original, la Registradora de títulos y el 

Director de mensura. 

 
De acuerdo a la certificación expedida por el Colegio de Abogados de la 

seccional de Puerto Plata, existe un total de 1,090 Abogados, por la que esta fue 

la población considerada y forma parte de la población el Juez del Tribunal de 

Jurisdicción Original de Puerto Plata, y según la Registradora de Títulos de 

Puerto Plata en la Parcela  No.1 Ref 36 el en D. C. 2 de Sosúa, Provincia Puerto 



Plata, en el período 2011-2012 fueron emitidas 107 Cartas Constancia a los 

propietarios. 

Para analizar los datos se procedió a interpretarlos en forma porcentual tomando 

como referencia los valores más relevantes positivos y negativos de los 

resultados, se hace una valoración e interpretación basada en un juicio crítico 

destacando y comparando los resultados y por último se hace una sustentación 

legal haciendo mención de los artículos donde se encuentran en el Código Civil 

Dominicano y la Ley 108-05 de Registro Inmobiliario  y sus Reglamentos, sin 

dejar de lado la opinión personal de Investigador. 

 

Finalmente se llegó a las siguientes conclusiones: Los abogados entrevistados 

expresaron que de acuerdo a los propietarios el 61% considero que genera 

dificultad para vender, el 25% dice que le crea inconveniente con los colindantes 

y el 14% dice no tener acceso a crédito.  

 

Por su parte la Magistrada Juez del Tribunal de Jurisdicción Original de Puerto 

Plata a la variable señala  inseguridad jurídica y los conflictos que se puedan 

derivar. Se observa que un deslinde se torne litigioso precisamente porque uno o 

más colindantes se opongan por cualquier clase de diferencia entre estos o de 

una persona con interés jurídico que le da calidad para pedir el respeto de sus 

derechos por su razón se está de acuerdo con lo planteado por la Magistrada. 

 

De acuerdo a la opinión de los abogados el 50% manifestaron que los requisitos 

para realizar un deslinde son: a) poseer carta constancia, b) ocupar los terrenos, 

c) tener un derecho registrado, d) un acto de venta; el 22% de los abogados 

encuestados contestó poseer cartas constancia, y un 17% tener un derecho 

registrado, un 6% tener los terrenos registrados. 

 

En otro aspecto los titulares de derechos en la Parcela No. 1 Ref. 36 del D.C No. 

2 de Sosúa, el 42% dice no saber nada sobre el proceso de deslinde el 30% dice 

conocer algo, y el 14% dice mucho mientras que el 12% dice poco. 



 

De acuerdo al 91% de los abogados encuestados estos manifiestan conocer la 

competencia del tribunal a la hora de apoderarlo sobre un procedimiento del 

deslinde amparado en cartas constancia anotada, mientras que el 81% de los 

propietarios encuestados no ha sometido su porción a deslindar antes el Tribunal 

de Jurisdicción Original de Puerto Plata, el 19% dice que si ha sometido su 

propiedad a un proceso de deslinde. En el cuestionario aplicado a los abogados 

el 91% de los abogados encuestados expresó que el plazo para el procedimiento 

que se debe seguir es el Tribunal de Jurisdicción Original de Puerto Plata, 

mientras que en el cuestionario aplicado a los propietarios el 45% dijeron el 

desinterés y desconocimiento de la ley 108-05 sobre registro inmobiliario. 

 

Entre las recomendaciones hechas están: a los jueces de Jurisdicción Original 

en su rol activo el uso de medios adecuados de comunicación, tanto radial, 

escrita o de cualquier índole para comunicar los autos de Fijación de audiencia 

que dan inicio a la fase judicial, haciendo publicar los mismos por lo menos en 

dos ocasiones, con un intervalo de tiempo de 5 días por lo menos, de manera 

total que los colindantes y cualquier otra persona interesada este completamente 

enterada del proceso de deslinde que se esté ejecutando.  

 
A la Dirección Nacional de Mensuras Catastrales, organizar cursos talleres de 

entrenamiento de manera tal que se puedan instruir a los Agrimensores para que 

conozcan el contenido o en los Reglamentos de Mensuras Catastrales y evitar 

error que se susciten, en lo relativo a las notificaciones y publicidad de los 

trabajos previa ejecución del deslinde. Al Abogado del Estado, jugar un rol más 

activo en el ejercicio de sus Funciones a través de la asignación de uno de sus 

adjuntos para que lo represente en los procesos de Deslinde, cuando haya un 

interés del estado, haya que en otro proceso lo hace obligatorio cuando es de 

orden público y a los colindantes en los procesos de deslinde, gestionar  

constatar los servicios de profesionales especializados en la materia inmobiliaria 

que se detente en los procesos de deslinde. 



CONCLUSIONES  

Al  llegar al final de esta investigación y luego de proceder al análisis de los 
datos y su interpretación, se concluye primero con el objetivo general y luego con 
cada uno de los objetivos específicos. 
 

Sobre el Objetivo No. I: Identificar  los conflictos del deslinde amparado en 
constancia anotada que se presentan en el Municipio de Sosúa, luego de la 
entrada en vigencia de la ley 108-05 de Registro Inmobiliario. 

 

Los abogados entrevistados expresaron que de acuerdo a los propietarios el 
61% considero que genera dificultad para vender, el 25% dice que le crea 
inconveniente con los colindantes y el 14% dice no tener acceso a crédito. Es 
evidente que al analizar las diferentes situaciones que pudieran generarse en 
una operación de deslinde en constancia anotada, los abogados sometidos al 
cuestionario objeto de la investigación, todos en mayor o menor grado han 
expresado eventualidades ante expresada pudieran presentarse opinión que 
pone de manifiesto, además su gran conocimiento. 
 

Por su parte la Magistrada Juez del Tribunal de Jurisdicción Original de Puerto 
Plata a la variable señala  inseguridad jurídica y los conflictos que se puedan 
derivar. Se observa que un deslinde se torne litigioso precisamente porque uno o 
más colindantes se opongan por cualquier clase de diferencia entre estos o de 
una persona con interés jurídico que le da calidad para pedir el respeto de sus 
derechos por su razón se esta de acuerdo con lo planteado por la Magistrada. 
 
En lo referente al objetivo No. II: Determinar los requisitos para el ejercicio 
del Deslinde amparado en constancia anotada en el Municipio de Sosúa, a 
partir de la Ley 108-05, de Registro Inmobiliario. 
 
 De acuerdo a la opinión de los abogados el 50% manifestaron que los requisitos 
para realizar un deslinde son: a) poseer carta constancia, b) ocupar los terrenos, 
c) tener un derecho registrado, d) un acto de venta; el 22% de los abogados 
encuestados contestó poseer cartas constancia, y un 17% tener un derecho 
registrado, un 6% tener los terrenos registrados. 
 
En otro aspecto los titulares de derechos en la Parcela No. 1 Ref. 36 del D.C No. 
2 de Sosúa, el 42% dice no saber nada sobre el proceso de deslinde el 30% dice 
conocer algo, y el 14% dice mucho mientras que el 12% dice poco. 
 

Notoriamente se observa que tanto la opinión de los abogados como los titulares 
mismos existen varias razones para que no puedan los ya referidos dueños 
deslindar su propiedad, siendo la de mayor porcentaje según los abogados 
encuestados de la Provincia de Puerto Plata, en el caso de la Según los 
abogados encuestados de la Provincia de Puerto Plata, en el caso de la Parcela 



No. 1 Ref 36 del D.C No. 2 del Municipio de Sosúa 50% manifestaron que los 
requisitos para realizar un deslinde son: a) poseer carta constancia, b) ocupar los 
terrenos, c) tener un derecho registrado, d) un acto de venta; el 22% de los 
abogados encuestados contestó poseer cartas constancia, y un 17% tener un 
derecho registrado, un 6% tener los terrenos.  
 
Que para mantenerse en estado indiviso agregaron también que las dificultades 
legales también son razones que inciden, así también como la falta de 
información, que tienen los propietarios de la Parcela No. 1 Ref 36 del D.C No. 2 
del Municipio de Sosúa. 
 
En ese mismo orden se puede ubicar el criterio personal de los sustentantes, 
sobre todo porque cuando se estudia la ley 108-05 de registro inmobiliario y sus 
reglamentos se observa una prohibición a la expedición de nuevas cartas 
constancias y otras resoluciones y reglamentos en vista del poder que otorga el 
Artículo 122  a la Suprema Corte de Justicia, que ha establecido la postergación 
de la expedición de Cartas Constancias por los Registradores de Títulos. 
 
Con relación al objetivo No. III: Especificar el Tribunal competente para 
conocer el Deslinde amparado en Constancia anotada en el Municipio del 
Sosúa, a partir de la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario. 

 

El  Tribunal competente para conocer el deslinde en constancia anotada en el 
Municipio de Sosúa a partir de la ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario, se pudo 
observar que el 91% de los abogados encuestados determino que el tribunal 
competente para conocer del deslinde en constancia anotada es el Tribunal de 
Jurisdicción Original, mientras que el 1% contesto el Tribunal de Tierras, el cual 
es el Tribunal que la ley le da competencia para conocer de las situaciones 
jurídicas que se puedan presentar en derecho registrados amparado en 
constancia anotada, dicha competencia se encuentra en el Artículo 31 de la ley 
108-05 sobre registro inmobiliario. 
 
Según tabla No. 2, del cuestionario aplicado a los propietarios de la parcela 1-
Ref-36 del D.C. 2 del Municipio de Sosúa,  el  81% de los encuestados dice no 
haber sometido su propiedad a un proceso de deslinde en los dos últimos años, 
mientras que el 19% dice que si ha sometido su propiedad a un proceso de 
deslinde. 
 
De acuerdo al 91% de los abogados encuestados estos manifiestan conocer la 
competencia del tribunal a la hora de apoderarlo sobre un procedimiento del 
deslinde amparado en cartas constancia anotada, mientras que el 81% de los 
propietarios encuestados no ha sometido su porción a deslindar antes el Tribunal 
de Jurisdicción Original de Puerto Plata, el 19% dice que si ha sometido su 
propiedad a un proceso de deslinde. 
 



Que la situaciones expresadas por los abogados y los titulares de derecho de la 
Parcela No. 1 ref. 36 del D.C No. 2 de Sosúa, no muestran ningún interés en 
deslindar su derecho amparado en cartas constancia anotada por el 
desconocimiento de las atribuciones y competencia del tribunal que confiere la 
ley 108-05 y sus reglamentos, manteniéndose en un estado de indivisión de sus 
derechos. 
 

En cuanto al objetivo No. IV: En lo referente a  señalar los plazos del deslinde 
en constancias anotadas en el Municipio de Sosúa a partir de la Ley 108-05, 
sobre Registro Inmobiliario. 
 

Según el 91% de los abogados encuestados expresó que el plazo para el 
procedimiento del deslinde que se debe seguir es el Tribunal de Jurisdicción 
Original de Puerto Plata, en un deslinde en constancia anotada en virtud de la 
ley 108-05, y un 8% contestó ningún plazo, y el 1% respondió que es de derecho 
común. Lo que demuestra que los abogados encuestados dominaron la materia 
pues la ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario y su reglamento dispone que es 
60 días, más una prórroga de 30 días, que son 90 en total.  
 
Según tabla No. 4, del cuestionario aplicado a los propietarios de la parcela 1-
Ref-36 del D.C. 2 del Municipio de Sosúa, las razones para mantener su parcela 
sin deslindar, los propietarios dijeron: un 45% dice, un 22% afirma que el 
desacuerdo entre colindantes, el 19% dice que un impedimento legal, mientras 
que solo el 14% de los encuestados dice que falta de recursos económicos. 
 
En el cuestionario aplicado a los abogados el 91% de los abogados encuestados 
expresó que el plazo para el procedimiento que se debe seguir es el Tribunal de 
Jurisdicción Original de Puerto Plata, mientras que en el cuestionario aplicado a 
los propietarios el 45% dijeron el desinterés y desconocimiento de la ley 108-05 
sobre registro inmobiliario. 
 
En cuanto al Objetivo V: Identificar los deslindes amparados en Constancias 
anotadas que se presentan con más frecuencia en el Municipio de Sosúa. 
 
Según el 45% de los abogados encuestados manifestó que el Juez al revisar el 
expediente que se le remite de la Dirección General de Mensura, en los casos de 
deslinde de conformidad con su experiencia, ¿cuáles entiende usted que es la 
situación de tipo procesal que con más frecuencia se presenta en el proceso de 
deslinde? expresaron que la falta de notificación a los colindantes de la 
audiencia, y el 28% de los encuestados manifestó que la falta de notificación en 
el informe técnico del agrimensor con relación a los colindantes, un 14%  
manifestó ausencia de prueba de inspección por la Dirección General de 
Mensura Catastral, y un 11% de los abogados encuestados manifestó que todas 
las anteriores. Pregunta no. 22 del cuestionario aplicado a los abogados. 
 



En este mismo orden los propietarios expresaron según el cuestionario aplicado 
a los propietarios de la parcela 1-Ref-36 del D.C. 2 del Municipio de Sosúa, el 
53% entiende que sin deslindar el terreno tiene menos valor, mientras que el 
25% entiende que deslindado vale más, y el 22% dice que tiene igual valor.  
 
A que como se observa los abogados al ser encuestados los expedientes son 
revisados por el Juez que se le remite de la Dirección General de Mensura, 
mientras que el 53% de los propietarios dice que su terreno tiene menos valor. 
 
En conclusión, El Deslinde amparado en constancia anotada que más se 
presenta en la parcela No. 1 Ref. 36, del D.C. No. 2 del Municipio de Sosúa, lo 
es sin dudas el Deslinde Litigioso y contradictorio, ya que de todos los Deslindes 
conocidos por dicho Tribunal, en total 18,  todos fueron Litigiosos y 
contradictorios, y de estos casos presentados en el periodo 2011-2012,  7 han 
sido fallados con Sentencia  Autoridad de la Cosa Juzgada, y 11 se encuentran 
pendientes de fallo, todo esto corroborado por la Certificación expedida por la 
Registradora de Títulos de Puerto Plata. 
 
 
En cuanto al Objetivo VI: El Procedimiento de Deslinde en Constancia 
Anotada por ante el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de Sosúa 
Provincia de Puerto Plata a partir de la ley 108-05  de Registro Inmobiliario 
durante el período 2011-2012. 

 
Según el 9% de los abogados encuestados expresaron que el procedimiento de 
deslinde a seguir en el Tribunal de Jurisdicción Original de Puerto Plata, en un 
deslinde en constancia en virtud de la ley 108-05, es el derecho inmobiliario 
sobre registro de derechos reales, el 8% de los abogados encuestados dijo no 
saber, y el 1% de los abogados encuestados dijo derecho común. Que de 
acuerdo a las disposiciones de la ley 108-05 y sus reglamentos el deslinde es un 
procedimiento de derecho inmobiliario, lo que demuestra el conocimiento en la 
provincia de Puerto Plata. 
 
Según el cuestionario no. 1 aplicado a los propietarios de la parcela 1-ref-36 del 
D.C 2 del municipio de Sosúa, el 42% de los encuestados dice que es un 
procedimiento opcional, el 36% entiende que es un procedimiento necesario, 
mientras que el 22% piensa que es importante, en cuanto a si es obligatorio y es 
otra causa. 
 
El deslinde es un procedimiento oficial realizado por un agrimensor autorizado y 
bajo la supervisión de los Tribunales de la Jurisdicción Inmobiliaria. De esta 
forma se individualiza su propiedad respecto a otros inmuebles que la rodean, 
asignándole una designación catastral propia y un certificado de título único. 
Antes del deslinde  su inmueble es oficialmente una porción de terreno de una 
parcela mayor, propiedad de varias personas, todas con la misma designación 
catastral. 
 



La Jurisdicción Inmobiliaria competente es el Tribunal de Jurisdicción Original de 
Puerto Plata, quien reconoce y registra la existencia de terrenos deslindado y no 
permiten por ende transferencia de porciones no individualizadas; el propósito de 
la ley 108-05 de Registro Inmobiliario y sus resoluciones es precisamente 
alcanzar los niveles de satisfacción y seguridad de la Jurisdicción, al no permitir 
la transferencia de los derechos de propiedad sobre los terrenos no deslindado, 
el procedimiento de deslinde es el mismo que se aplica al saneamiento. Si hay 
conflictos entre colindantes se hace litigioso y sigue el procedimiento de litis 
sobre terreno registrados. 
 

En el procedimiento técnico para la realización del deslinde los agrimensores 
bajo el mandato de la ley 108-05 de Registro Inmobiliario, encargado de realizar 
un deslinde deberán utilizar un sistema de posición global o GPS, para la 
determinación y ubicación exacta del inmueble, en adición este procedimiento 
hace obligatoria una etapa judicial por ante el Tribunal de Jurisdicción Original  
de Puerto Plata, mediante la representación de un abogado el procedimiento se 
hace contradictorio en relación a los demás co- propietarios dentro de la parcela 
y terceros interesados, este procedimiento se divide en tres etapas. 
 

A simple vista el deslinde a que se refiere este texto parece una cuestión muy 

sencilla y rápida, pero no es así. En primer término tratándose de un trabajo de 

mensura es indispensable que el mismo se contrae con un agrimensor y que se 

cumplan con todos los requisitos exigidos en el Reglamento General de 

Mensuras Catastrales para la ejecución de esos trabajos, obteniendo la 

correspondiente orden del Tribunal Superior de Tierras, y notificándoles a las 

partes interesadas dentro de los plazos legales, correspondientes, la fecha en 

que esos trabajos, el expediente debe ser remitido, o depositado, para fines de 

revisión,  en la Dirección General de Mensuras Catastrales y luego que esta 

oficina los haya aprobado deberá remitir los planos al Tribunal de Tierras para 

fines de aprobación, tal como lo prevé el Artículo 216 de la Ley de Registro de 

Tierras.  

 

Ahora bien, si todos los interesados están de acuerdo con los trabajos realizados 

y el Tribunal Superior de Tierras estima que no hay ninguna posibilidad de 

discusión, puede aprobarlos por Resolución administrativa, disponiendo la 

cancelación del Certificado de Título del Inmueble subdividido y la expedición de 

los nuevos Certificados por las Parcelas o Solares resultantes de estos Trabajos. 



 

En Conclusión, el Procedimiento a seguir cuando se posee una Constancia 

Anotada por ante el Tribunal de Jurisdicción Original de Puerto Plata, o por ante 

cualquier otra Jurisdicción de tierras, es un procedimiento de Derecho 

Inmobiliario y de acuerdo con la Ley 108-05 de Derecho Inmobiliario para 

individualizar y garantizar su Derecho de los demás co-propietarios y terceros  

 
En cuanto al Objetivo VII: Los efectos del Deslinde amparado en Constancias 
Anotadas en el Municipio de Sosúa a partir de la Ley 108-05 de Registro 
Inmobiliario y sus Reglamentos.  
 
Según los abogados encuestados el 57% manifestó que el efecto que produce el 
deslinde del derecho amparado en constancia anotada en el Municipio de Sosúa, 
a partir de la entrada en vigencia de la ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario 
fueron: a) garantizar los derechos reales contra terceros, b) los derechos son 
oponible a todo el mundo, c) tienen la garantía del estado. El 22% de los 
abogados encuestados manifestó garantizar los derechos contra tercero. El 19% 
de los abogados encuestados dijo los derechos son oponibles a todo el mundo. 
 

Según, el cuestionario aplicado a los propietarios de la parcela 1-Ref-36 del D.C. 
2 del Municipio de Sosúa, el 44% de los encuestados dice que trae perjuicios, el 
34% dice que le es indiferente, mientras que el 22% dice que trae beneficios. 
 
De acuerdo a los abogados encuestados se demuestra de lo expresado por 
estos la seguridad juridica, que genera el deslinde amparado en constancia 
anotada, deslindado conforme lo dispone la ley 108-05 sobre registro inmobiliario 
y sus reglamentos, mientras que los propietarios manifiestan desconocen los 
beneficios que generan su derechos deslindados en constancia anotadas. 
 Al analizar la situacion del deslinde amparado en constancia anotada, en el caso 
parcela No. 1 ref. 36 D.C 2 del Muncipio de Sosúa, Provincia de puerto Plata, a 
partir de la ley 108-05 de Registro Inmobiliario, durante el período 2011-2012, los 
sustentantes sostienen el criterio de que el procedimiento del deslinde garantiza 
el derecho amparada en constancia anotada con una sentencia con autoridad d 
ela cosa irrevocablente juzgada debidamente registrada, como un derecho 
convalidante, constitutivo y con fuerza ejecutoria con un inmueble independiente 
de los demas co propietarios y contra todo el mundo. 
 
Al Indagar sobre las consecuencias de las implicaciones que se presentaron en 
el proceso de deslinde, el 28% dijo que era la devolucion del expediente a la fase 
tecnica, un 25% dijo que el reenvio de la audiencia del deslinde, 14% dijo que la 
suspension del Deslinde, el 9% dijo que la cancelacion de las audiencias para 
conocer el deslinde el 9%, un 8% dijo que son otras causas, el 5% ninguna de 
las anteriores, el 2% entiende que la cancelacion del proceso de Deslinde. 



 
Un alto porcentaje,  de los propietarios encuestados, es decir el 81% opinó que 
no ha sometido su propiedad a un proceso de Deslinde al Tribunal de 
Jurisdiccion Original de Puerto Plata en los dos ultimos años 2011-2012. 
 
El magistrado entrevistado manifestó que las consecuencias son complejas por 
la lucha de intereses de los colindantes y propietarios, luchas que se generan 
por el valor de los Terrenos, crea muchos conflictos entre los colindantes, ya que 
es un polo turistico y situaciones de inseguridad juridica entre los co-propietarios. 
 
La Registradora de Titulos de Puerto Plata  entrevistada, manifestó que en el 
periodo 2011-2012, se expidieron 107 cartas constancias de las cuales 89 no se 
han deslindado, 18 han solicitado el Deslinde, de los cuales 7 han sido 
registrados con sentencia con autoridad de la cosa Juzgada, y hasta en estado 
de fallo, manifesto que inciden muchos factores, legales y economicos y el 
derecho general de mensuras, los entrevistados expresaron que han sido 
sometidos 18 deslindes ante el tribunal de tierras de Jurisdiccion Original de 
Puerto Plata.   
 
Por lo que si se hiciere un analisis considerando que el tiempo es la esencia se 
terminaría diciendo que todas coinciden en que la principal consecuencia son las 
daños economicos causado a los interesados al no deslindarse su derecho, muy 
especialmente por la importancia que tiene el certificado de titulo amparado en 
un acto unico producto del deslinde. 
 
Finalmente al concluir en base al Objetivo General de la presente investigación  
(Analizar el Deslinde amparado en constancia anotada, caso Parcela No. 1 Ref. 
36, D.C. No. 2 del Municipio de Sosúa, Provincia Puerto Plata, a partir de la Ley 
108-05 de Registro Inmobiliario, durante el periodo 2011-2012), se determinó 
que las más relevantes fueron la devolución del expediente a la fase técnica, 
reenvío de las audiencias de Deslinde y Suspensión del Proceso de Deslinde, la 
Falta de notificación de los colindantes a las audiencias, la Falta de conocimiento 
de propietarios acerca de los requerimientos de la nueva normativa vigente Ley 
108-05. 
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